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LA PLATA,
.29 MAY 2013

VISTO que

del

mediante expediente N° 21100 - 619.994/12, el

Ministerio de Justicia y Seguridad propicia la

PASARDI en el cargo de Director de Planificación

A
v

~.

,..:

3/12;

Que la designación que se tramita se encuadra en lo establecido

en los artícu los 107, 108 Y 109 de la Ley N° 10430 (TO Decreto N° 1869/96) Y su

Decreto Reglamentario N° 4161/96;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal,

\ la Direcció~ Provincial de Presupuesto y la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio

~Iide Economía:

': J.' Que la presente medida se dicta en uso de las atri~uciones

y conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos

Aires;

1k Por ello,



1-

.9t¿l1/' ~~t=/~O

fJ'J,06M-CÚZ tÚ flAa/!./t03 ~e3

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y

~ SEGURIDAD, Subsecretaría Operativa, Dirección General de Seguridad, a partir del
~~~)-~
~.- .':\ de agosto de 2012, en el cargo de Director de Planificación Estratégica, a Pedro

4. '\~~a,niel PASARDI (DNI 12.467.024 - clase 1956), conforme lo establecido en los

~ 1 !~íCUIOS 107, 108 Y 109 de la Ley N° 10430 (TO Decreto N° 1869/96) Y su Decreto

! 'R~lamentario N° 4161/96.

ARTíCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Justicia y Seguridad.

comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SIN8A.

~("\ • DANIEL O s <'-Loo SC10U

~ Gobemador de la.
provincia de Bue¡ les Aires


